
Quito, 26 de junio de 2020 

Señor 
Representante Legal 
LLANTICENTRO LM S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Quienes suscribimos la presente comunicación en calidad de CEDENTE Y 
CESIONARIO, ponemos en su conocimiento la transferencia de las siguientes acciones 
representativas del capital suscrito de LLANTICENTRO L8.M S.A., de un valor nominal 
de USD $ 1,00 cada una: 

CEDENTE: Samuel Elías Torres Soria 
CESIONARIO: Diego Fernando Mena Torres 
No. DE ACCIONES: 293 acciones 

NACIONALIDAD DEL CESIONARIO: Ecuatoriana 
TIPO DE INVERSIÓN: Nacional 

Se deja constancia que el cedente no ha reservado para sí ningún tipo de derecho sobre 
las acciones cedidas; y, que el cesionario, de estado civil casado, comparece 

presentando capitulaciones matrimoniales, debidamente marginadas en su acta de 
matrimonio. 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías, sírvase inscribir la expresada 
transferencia tanto en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, como generar 

los respectivos títulos de acciones. 

Atentamente, 

   

      

Samuel 

C.C.: 1700965955 
CEDENTE 

  

Rosa Herminia Villena 

C.C.: 1701103234 
CÓNYUGE CEDENTE



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


